
 

ORDENANZA DE CONSEJO SUPERIOR Nº 690/93 23/11/93  
 

 

REGLAMENTO DE CARRERA DOCENTE  

 

OBSERVACIÓN: En el presente texto se han incorporado las modificaciones 

introducidas por las siguientes Ordenanzas de Consejo Superior: 1058/94; 

1839/95; 322/00; 419/01 y 444/01.  

 

VISTO, la necesidad de reglamentar los artículos 58º, 59º y 60º del Estatuto de 

la Universidad, correspondientes a la Carrera Docente y  

  

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que el Consejo Superior creó por Ordenanza 366/93 la Comisión Especial de 

Carrera Docente, 

 

 Que la Comisión presentó su informe en el tiempo estipulado por este Consejo 

Superior, 

 

 Que por tratarse de una problemática delicada pero necesaria al quehacer del 

personal docente y de la institución, despertó el interés de la comunidad 

universitaria a nivel local y nacional, 

 

 Que la metodología de trabajo aplicada posibilitó la activa participación de 

dicha comunidad a través de las jornadas realizadas, 

 

 Que la Carrera Docente conforma un sistema de preservación y mejoramiento 

de los recurso docente de la Universidad, 

 

 Que la misma constituye un mecanismo dinámico para la consolidación y 

superación de la calidad académica, 

 

 Que a través de ella se garantiza: 

el sistema de concursos para ingreso y promoción,  

la permanencia mediante evaluaciones periódicas, la estabilidad de aquellos 

docentes que confirmen su calidad y compromiso institucional,  

la permanente actualización, a través de formación perfeccionamiento que 

permitan al docente adquirir nuevos conocimientos.  

Que la Carrera Docente persigue como fin último, elevar el nivel académico de 

la Universidad,  



Los dictámenes de las Comisiones de Interpretación y Reglamento, Asuntos 

Académicos e Investigación y Posgrado, 

 

Lo resuelto en sesión nº 30 de fechas 18 y 22 de noviembre de 1993, 

 

Las atribuciones conferidas por el artículo nº 91 del Estatuto, 

 

  

EL CONSEJO SUPERIOR  

 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA 

 

ORDENA: 

 

  

TITULO I - DISPOSICIONES GENERALES:  
 

 

 

ARTICULO 1º.- Aprobar la Reglamentación de los artículos 58º,59º y 60º inc. 

a) y b) del Estatuto de la Universidad, que obra como parte integrante de la 

presente Ordenanza. 

 

  

 

ARTICULO 2º.- Las Unidades Académicas designarán un representante para la 

aplicación y seguimiento de la presente Ordenanza. Dichos responsables 

informarán periódicamente a la Comisión Especial de Carrera Docente, quien 

será la encargada de proponer los ajustes necesarios al Consejo Superior. 

 

  

 

ARTICULO 3º.- Para atender al programa de Capacitación y Perfeccionamiento, 

anualmente deberá efectuarse una reserva presupuestaria destinada a solventar -

desde Rectorado- los gastos que demandarán las actividades de  formación 

descentralizadas. 

 

  

 

ARTICULO 4º.- Igualmente, las Unidades Académicas deberán prever 

anualmente los recursos destinados a la atención de la Capacitación y 

Perfeccionamiento en las  áreas de conocimiento específico. 

 



  

 

ARTICULO 5º.- Anualmente se preverá un porcentaje del presupuesto de 

personal, para atender las erogaciones que surjan por la aplicación del régimen 

de incentivos que prevé la presente Ordenanza. 

 

  

 

ARTICULO 6º.- Delegar en el Rectorado las atribuciones de aprobación de los 

instrumentos de evaluación, que elaborará la Comisión Especial de Carrera 

Docente en un plazo que no deberá exceder los 180 días, a partir de la 

promulgación de la presente. 

 

  

 

ARTICULO 7º.- Cada Unidad Académica elevará al Consejo Superior, antes del 

31 de marzo de 1994, una ordenanza de Consejo Académico o acta de los 

Consejos Directivos de las Escuelas Superiores, en las que fijarán la modalidad 

y cronograma de incorporación gradual de su planta docente al Régimen de 

Carrera Docente. 

 

  

 

ARTICULO 8º.- Las mencionadas propuestas serán puestas a consideración del 

Consejo Superior para su ratificación, teniendo dicho cuerpo la atribución de 

controlar el cumplimiento del citado cronograma. 

 

  

 

  

TITULO II - DISPOSICIONES NORMATIVAS 

 

  

 

REGLAMENTO DE LA CARRERA DOCENTE 

 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA 

 

  

 

CAPITULO I DEL LLAMADO A CONCURSO PUBLICO PARA EL 

INGRESO, PROMOCIÓN, O AUMENTO DE DEDICACIÓN EN LA 

CARRERA DOCENTE 



 

  

 

ARTICULO 9º.- La designación de docentes regulares, en las categorías de 

Profesor Titular, Profesor Asociado, Profesor Adjunto, Jefe de Trabajos 

Prácticos y Ayudante de Primera, se regirá por el presente reglamento. 

 

  

 

ARTICULO 10º.- El Consejo Académico de cada Facultad resolverá el llamado 

a Concurso para la provisión de cargos docentes regulares. Dicha resolución 

deberá especificar: 

 

la nómina de miembros de la Comisión Asesora,  

la categoría y dedicación requerida,  

las actividades prioritarias a desarrollar (docencia, investigación, extensión, 

gestión)  

las funciones prioritarias a cumplir  

fecha de inicio de la inscripción  

Podrá especificar una o dos categorías sucesivas y una o dos dedicaciones 

sucesivas simultáneamente; en este caso, en el momento de resolver el concurso 

según lo establecido en el Capítulo VII del presente reglamento, el Consejo 

Académico resolverá cuál de las categorías y cuál de  las dedicaciones será 

cubierta.  

  

 

ARTICULO 11º.- Una vez aprobado el llamado a concurso, el Decano de la 

Unidad Académica procederá a difundirlo según se indica a continuación: 

 

para profesores de cualquier dedicación y para auxiliares docente con dedicación 

exclusiva, los llamados deberán ser publicados en un (1) diario de circulación 

local y un (1) diario de circulación nacional durante (1) día.  

para auxiliares docentes con dedicación simple o parcial, los llamados deberán 

ser publicados en un (1) diario local durante un (1) día.  

difundir los llamados a concurso por intermedio de la página Web de la 

Universidad. La referencia a dicha información deberá figurar en los diarios en 

los que se publiquen los mismos.  

Los avisos contendrán toda la información especificada en el artículo 10º de la 

Ordenanza de Consejo Superior nº 690/93 (Por Ordenanza de Consejo Superior 

Nº 1058/94 del 22/08/94 se suprimió la inclusión de la nómina de los miembros 

de la Comisión Asesora, en los avisos publicados en los diarios).  

Asimismo se anunciará el llamado a concurso mediante carteles y murales en las 

respectivas Unidades Académicas así como en las Unidades Académicas que 



tengan disciplinas afines. Se enviará igual información a las universidades de la 

República, los Colegios Profesionales e Institutos.  

 

(Texto conforme Ordenanza de Consejo Superior Nº 419/01 del 26/04/2001) 

 

  

 

ARTICULO 12º.- El período de inscripción será de quince (15) días, si se 

concursan cargos de Profesor y de diez (10) días, si sólo se concursan cargos de 

auxiliares; la publicación mencionada en el artículo 11º debe realizarse con diez 

(10) días corridos de anticipación, como mínimo, con respecto a la iniciación de 

la inscripción. 

 

  

 

CAPITULO II -  DE LAS CONDICIONES REQUERIDAS PARA 

PRESENTARSE A CONCURSO  

 

  

 

ARTICULO 13º.- Para presentarse a concurso los aspirantes deberán reunir las 

condiciones siguientes: 

 

Poseer título universitario habilitante en la especialidad. Si el aspirante no 

tuviere título universitario suficiente, podrá ser incluido en la nómina y deberá 

acompañar su presentación con todos los elementos que acrediten su especial 

preparación. El Consejo Académico, al analizar el informe de la Comisión 

Asesora evaluará esa condición de "especial preparación".  

No estar inhabilitado para el desempeño de cargos públicos.  

 

ARTICULO 14º.- Las solicitudes de inscripción serán presentadas por correo o 

personalmente bajo recibo en el que constará la fecha de recepción en la Mesa 

de Entradas de cada Unidad Académica; se confeccionará en formularios 

provistos por la Unidad Académica, en siete (7) ejemplares como mínimo. 

 

Los formularios deberán contener la información básica  

siguiente:  

Nombre y Apellido del aspirante  

Lugar y fecha de nacimiento y nacionalidad  

Estado Civil  

Número de documento de identidad, especificando cuál y la autoridad que lo 

expidió.  



Domicilio real y especial; este último deberá constituirse en los distritos de 

General Pueyrredón o de Balcarce, según corresponda, y en él serán válidas 

todas las notificaciones.  

Título universitario legalizado. Si el aspirante no tuviera título universitario se 

aplicará lo normado en este Reglamento en sus artículos 13º inc. a y 51º.  

Informe pormenorizado de la actividad desarrollada en los cinco (5) últimos 

años en las actividades de docencia y/o investigación y/o extensión y/o gestión, 

según corresponda. En relación con este informe los formularios ad- hoc 

entregados por la Unidad Académica serán similares a los utilizados para el auto 

informe requerido en el control de gestión.  

Informe resumido de las tareas realizadas con anterioridad.  

Evaluaciones previas correspondientes al control de gestión de la Carrera 

Docente de esta u otra Universidad, debidamente certificadas por autoridad 

competente, donde consten además las licencias prolongadas y sus causales. 

Sólo en el caso de evaluaciones de la misma Unidad Académica que efectúa el 

llamado no se requerirá certificación.  

Referencias tales como opinión de profesores bajo los que actuó, investigadores 

reconocidos, empresas para las que realizó tareas de extensión, opinión de sus 

superiores en cargos de gestión no electivos, opinión de becarios y/o tesistas a 

los que dirigió, opinión de docentes auxiliares que actuaron bajo su mando y 

encuestas efectuadas a estudiantes a los que dictó asignaturas de grado, etc.  

Síntesis de la actuación profesional  

Todo otro elemento de juicio que se considere valioso. En todos los casos se 

deberá mencionar el lugar y el lapso en que las actividades correspondientes 

fueron realizadas.  

La manifestación de la categoría y/o dedicación a la que se postulare, en 

ausencia de mención expresa será considerado como aspirante a cualquiera de 

las categorías y/o dedicaciones que incluya el llamado, prestando así 

conformidad a la decisión del Consejo Académico de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 10º.  

El aspirante también acompañará en sobre cerrado el plan de trabajo en docencia 

(contando con el plan de estudio como marco de referencia) y en las restantes 

actividades, que en líneas generales, desarrollará en caso de obtener el cargo 

concursado. Esta presentación se efectuará de acuerdo con las pautas que fije la 

Unidad Académica.  

Su conformidad expresa de fijar residencia en un radio de 80 Km de su lugar de 

trabajo en caso de acceder al cargo concursado. Sólo en el caso de cargos de 

Profesor Titular con dedicación simple, la Unidad Académica podrá, por causa 

fundada, eliminar este requisito.  

 

ARTICULO 15º.- No se admitirá la presentación de nuevos títulos, antecedentes 

o trabajos con posterioridad a la clausura del plazo de inscripción. 

 



  

 

ARTICULO 16º.- La inscripción del aspirante acuerda derecho a la Comisión 

Asesora para considerarlo oponente al cargo hasta después de su dictamen  pues 

la renuncia, en principio, no modifica esta situación. 

 

  

 

ARTICULO 17º.- En la fecha y hora de vencimiento del plazo de inscripción se 

labrará un acta donde constarán las inscripciones registradas para el o los cargos 

a concursar, la que será refrendada por el Decano o en su defecto por el 

Secretario Académico. 

 

  

 

ARTICULO 18º.- Al día hábil siguiente de vencido el plazo de inscripción el 

Decano deberá: 

 

elevar al Consejo Académico o Directivo un (1) ejemplar del acta a que hace 

referencia el artículo 17º.  

exhibir en cartelera la nómina de aspirantes inscriptos por el término de cinco 

(5) días.  

 

CAPITULO III - DE LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA 

COMISIÓN ASESORA 

 

  

 

ARTICULO 19º.- Los miembros de la Comisión Asesora que actuarán en los 

Concursos serán designados por el Consejo Académico por mayoría absoluta de 

sus miembros, según propuesta del Decano o de los Consejeros. La Comisión 

Asesora estará integrada por tres (3) Profesores, uno de los cuales, por lo menos, 

deberá pertenecer a la Unidad Académica y haber obtenido en la última 

evaluación una calificación no menor de B, un (1) Graduado y un (1) Estudiante. 

La nómina incluirá como mínimo un (1) suplente por claustro, que sustituirán a 

los titulares en casos de recusación, excusación, renuncia, fallecimiento, 

remoción o fuerza mayor. La Resolución que autorice la sustitución será dictada 

por el Decano, quien la comunicará al Consejo Académico. 

 

  

 

ARTICULO 20º.- Los profesores regulares y los alumnos activos de la 

Universidad Nacional de Mar del Plata, no podrán renunciar a su designación 



como miembros de la Comisión Asesora, salvo cuando estén impedidos por 

motivos graves que así sean calificados por el Consejo Académico en resolución 

que podrá ser apelada ante el Consejo Superior.  

 

  

 

ARTICULO 21.- Los profesores designados para integrar la Comisión Asesora 

deberán ser o haber sido profesores regulares u ordinarios de la especialidad, o 

disciplina afín, en esta u otra Universidad del país o del extranjero, de jerarquía 

no inferior a la del cargo del llamado, o especialistas destacados en la materia 

correspondiente al llamado a concurso, de autoridad e imparcialidad 

indiscutible. Si el llamado incluye varias actividades (docencia, investigación, 

extensión, gestión), el Consejo Académico procurará que la Comisión Asesora 

cuente con representantes que acrediten experiencia en las actividades 

concursadas. En casos excepcionales por la falta en el país de profesores que 

reúnan las condiciones requeridas se podrá recurrir a quienes sean profesores de 

Universidades extranjeras. 

 

  

 

ARTICULO 22.- El Rector y los Decanos no podrán integrar las Comisiones 

Asesoras, a excepción de tratarse de un concurso para auxiliares en el área en la 

que se encuentren en ejercicio de un cargo docente. 

 

  

 

ARTICULO 23.- Los estudiantes designados para integrar la Comisión Asesora 

deberán: 

 

ser alumnos activos,  

tener aprobado como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de materias de su 

plan de estudios,  

haber aprobado la materia o materias del área objeto del llamado. Toda 

excepción a este punto debe ser aprobada por el Consejo Académico.  

 

ARTICULO 24.- Los graduados designados para integrar la Comisión Asesora 

deberán tener como mínimo cinco (5) años como posgraduado. Toda excepción 

deberá ser aprobada por el Consejo Académico de la Unidad que efectúa el 

llamado. 

 

  

 



ARTICULO 25.- La nómina de los miembros de la Comisión Asesora deberá 

exhibirse en la cartelera de la Unidad Académica que efectúa el llamado, junto 

con la nómina de los aspirantes a que hace referencia el artículo 17º y por el 

término de cinco (5) días. 

 

  

 

  

 

CAPITULO IV - DE LAS OBJECIONES A LOS ASPIRANTES 

 

  

 

ARTICULO 26.- Durante los cinco (5) días posteriores al cierre del período de 

inscripción, los docentes de la Universidad o de otras Universidades nacionales, 

los aspirantes, los estudiantes, los graduados y/o sus asociaciones reconocidas y 

las asociaciones científicas y de profesionales podrán ejercer el derecho de 

objetar a los aspirantes inscriptos fundados en las causales de remoción previstas 

en la Reglamentación vigente del Juicio Académico. 

 

  

 

ARTICULO 27.- La objeción deberá ser explícitamente fundada y acompañada 

por las pruebas que se hicieren valer, con el fin de eliminar la posibilidad de 

toda discriminación ideológica y de todo favoritismo. Se presentará al Decano o 

al Consejo Académico en dos (2) copias de un mismo tenor. 

 

  

 

ARTICULO 28.- El Decano dará traslado de las objeciones, dentro de los tres 

(3) días de presentada. Una copia será enviada al Consejo Académico y la 

restante al aspirante objetado para que formule su descargo, el que deberá 

hacerse por escrito dentro de los cinco (5) días de recibida la objeción. La 

Unidad Académica designará ante quién se substanciarán las impugnaciones, 

objeciones y recusaciones. 

 

  

 

ARTICULO 29.- Merituadas las pruebas que acrediten o no los hechos 

imputables al objetado, y tomando en cuenta las actuaciones referentes a la 

objeción y todo otro antecedente debidamente documentado que estime 

pertinente o de interés, el Consejo Académico resolverá respecto de la exclusión 

del concurso del aspirante objetado. La resolución que recaiga sobre la objeción 



deberá ser debidamente fundada y se dictará dentro de los cinco (5) días de 

recibido el descargo. Dentro de los tres (3) días siguientes se notificará a las 

partes. Estas podrán apelar dentro de los cinco (5) días de recibida la 

notificación ante el Consejo Superior. Este cuerpo resolverá definitivamente 

sobre la cuestión dentro de los diez (10) días siguientes. De aceptarse la objeción 

en esta instancia, la exclusión del aspirante quedará confirmada. 

 

  

 

CAPITULO V - DE LAS RECUSACIONES Y EXCUSACIONES DE LOS 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN ASESORA 

 

  

 

ARTICULO 30.- Los miembros de la Comisión Asesora podrán ser recusados 

por escrito, con causa fundada, hasta los cinco (5) días siguientes al vencimiento 

del plazo de inscripción, previsto en el artículo 12º de este reglamento. Se 

presentará en dos (2) copias de un mismo tenor. 

 

  

 

ARTICULO 31.- Serán causales de recusación: 

 

Ser propuesto como miembro por su carácter de profesor ordinario alcanzado 

por concurso realizado bajo la vigencia de la ley de facto 22.207, cuando dicho 

concurso haya sido impugnado según la ley 23.608 y mientras la impugnación 

no haya sido resuelta.  

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad 

entre miembro de la Comisión Asesora y algún aspirante.  

Tener los miembros de la Comisión Asesora o sus consanguíneos o afines, 

dentro de los grados establecidos en el inciso anterior, sociedad o comunidad de 

intereses con alguno de los aspirantes.  

Encontrarse algún miembro de la Comisión Asesora en una relación de 

dependencia jerárquica económica o intelectual con alguno de los postulantes.  

Tener pleito pendiente con el aspirante.  

Ser algún miembro de la Comisión Asesora o aspirante, recíprocamente, 

acreedor, deudor o fiador.  

Ser o haber sido algún miembro de la Comisión Asesora, autor de denuncia o 

querella contra el aspirante o denunciado o querellado por éste ante los 

Tribunales de Justicia o Tribunal Académico con anterioridad a la designación 

del jurado.  



Haber emitido, algún miembro de la Comisión Asesora, opinión, dictamen o 

recomendación que pueda ser considerado como prejuicio acerca del resultado 

del concurso que se tramita.  

Haber recibido algún miembro de la Comisión Asesora, importantes beneficios 

del aspirante.  

Las  causales de remoción establecidas por la Reglamentación vigente en la 

Universidad Nacional de Mar del Plata para el Juicio Académico  

No reunir las condiciones establecidas en los artículos 21º, 22º, 23º y 24º de este 

Reglamento.  

 

  

 

ARTICULO 32.- Todo miembro de una Comisión Asesora que se hallare 

comprendido en alguna de las causales de recusación estará obligado a 

excusarse. 

 

  

 

ARTICULO 33.- Al día siguiente de la presentación, el Decano dará traslado al 

recusado de una copia de la documentación, acompañada por las pruebas que se 

hicieren valer, para que en el plazo de cinco (5) días presente su descargo. 

 

  

 

ARTICULO 34.- Las recusaciones y excusaciones de los miembros de la 

Comisión Asesora, se tramitarán y serán resueltas directamente por el Consejo 

Académico. Con tal fin, el Decano elevará con su recomendación, las 

actuaciones dentro de los tres (3) días de haberse formulado la excusación o de 

haberse presentado los descargos en el caso de las recusaciones. El Consejo 

Académico resolverá definitivamente dentro de los cinco (5) días de recibidas 

las actuaciones correspondientes. 

 

  

 

ARTICULO 35.- De aceptarse la recusación o excusación el miembro separado 

de la Comisión Asesora será reemplazado por el miembro suplente 

correspondiente. 

 

  

 

ARTICULO 36.- Cuando un aspirante objetado hubiera formulado recusación 

contra algún miembro de la Comisión Asesora el trámite de esta última quedará 

suspendido hasta que sea resuelta la objeción. 



 

  

 

ARTICULO 37.- Los miembros de la Comisión Asesora y aspirantes podrán 

hacerse representar en los trámites de las objeciones y recusaciones. Para ello 

será suficiente una carta poder con certificación de la firma por escribano 

público o por el funcionario habilitado al efecto por la Unidad Académica. No 

podrán ejercer la representación de los miembros y aspirantes, el Rector, los 

Decanos, los Secretarios de la Universidad o de las Facultades o Escuelas 

Superiores, los miembros del Consejo Académico o Directivo, los miembros del 

Consejo Superior, el personal administrativo y los restantes miembros de la 

Comisión Asesora. Si la incompatibilidad surgiera durante el trámite de la 

objeción, el apoderado deberá ser reemplazado dentro de los cinco (5) días  de 

que aquélla se produjera, lapso durante el cual quedarán suspendidos los 

términos.  

 

  

 

CAPITULO VI - DE LA ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN ASESORA 

 

  

 

ARTICULO 38.- Una vez vencidos los plazos para las recusaciones, 

excusaciones u objeciones o cuando ellas hubieran quedado resueltas, el Decano 

pondrá a disposición de la Comisión Asesora la documentación presentada por 

los aspirantes. No se incluirán las actuaciones correspondientes a las objeciones, 

recusaciones y excusaciones, las que no quedarán incorporadas a las actuaciones 

del concurso. 

 

  

 

ARTICULO 39.- En caso fortuito o de fuerza mayor la Comisión Asesora podrá 

constituirse con cuatro (4) miembros si el concurso incluye cargos de profesor y 

de tres (3) miembros si sólo incluye cargos de auxiliar. 

 

  

 

ARTICULO 40.- El Consejo Académico reglamentará el coloquio a que hace 

referencia el artículo 59º  del Estatuto. 

 

  

 



ARTICULO 41.- Las fechas en que se tomarán las pruebas de oposición serán 

anunciadas en cartelera. 

 

  

 

ARTICULO 41 bis.- Al momento de iniciarse la reunión de la Comisión 

Asesora interviniente en el Concurso Público de Antecedentes y Oposición, 

deberá abrirse el sobre cerrado entregado por los postulantes a fin de incorporar 

el contenido del mismo al expediente correspondiente, formalmente foliado, 

dejando establecido que dicho trámite estará a cargo de la División Concursos 

de cada unidad académica. (Artículo incorporado por la Ordenanza de Consejo 

Superior Nº 444 del 10/05/2001) 

 

  

 

ARTICULO 42.- La Comisión Asesora deberá expedirse dentro de los quince 

(15) días de haber recibido los antecedentes, la documentación y de haberse 

realizado el coloquio a que hace referencia el Artículo 40º. Este término podrá 

ampliarse cuando una solicitud fundada en tal sentido fuera aprobada por el 

Consejo Académico, extendiéndose por un plazo máximo de quince (15) días 

adicionales. En caso de mediar imposibilidad de cumplir con el plazo 

establecido por inconvenientes surgidos a algún miembro de la Comisión 

Asesora, el Consejo Académico podrá ampliar el término. De cumplirse los 

plazos establecidos y no poder constituirse la Comisión Asesora, cada Unidad 

Académica podrá resolver por mayoría de dos tercios (2/3) de su Consejo 

Académico: 

 

Si continúa con el mismo concurso  

Si anula lo actuado e inicia las acciones para realizar un nuevo llamado.  

 

ARTICULO 43.- La Comisión Asesora evaluará los antecedentes de los 

aspirantes en base a los mismos indicadores de evaluación utilizados en la 

evaluación anual del control de gestión del cargo objeto de concurso y el 

coloquio en los términos establecidos en el artículo 40º de este reglamento. 

 

  

 

ARTICULO 44.- En ningún caso la Comisión Asesora computará como mérito 

el hecho de haber ganado concursos sin hacerse cargo de la función. Tampoco se 

considerarán, en los casos en que existiera carrera docente, los antecedentes 

encuadrados en dicha carrera y cuya evaluación no se acompañe. 

 

  



 

ARTICULO 45.- La Comisión Asesora elaborará un dictamen detallado 

comparativo entre los distintos aspirantes al cargo. La Comisión Asesora 

evaluará los antecedentes en docencia y/o investigación y/o extensión y/o 

gestión según corresponda. 

 

  

 

ARTICULO 46.- El dictamen de la Comisión Asesora deberá ser explícito y 

fundado y constará en un acta que firmarán todos sus integrantes y deberá 

contener: 

 

La nómina de los aspirantes  

El detalle y la valoración exigidos en el artículo 45º  

El orden de méritos para el o los cargos, categoría y dedicación objeto del 

concurso y la nómina de personas excluidas por no reunir las condiciones 

mínimas. El orden de méritos será encabezado por el aspirante propuesto como 

candidato para ocupar el o los cargos motivo del concurso. Si no existiera 

unanimidad, se elevarán tantos dictámenes como posiciones existieran.  

 

CAPITULO VII - DE LA RESOLUCIÓN DEL CONCURSO EN EL 

CONSEJO ACADÉMICO 

 

  

 

ARTICULO 47.- Luego de haberse expedido la Comisión Asesora el Decano 

pondrá a los aspirantes en conocimiento del contenido del dictamen, dentro de 

los cinco (5) días posteriores a su recepción. En caso de disconformidad con el 

mismo, los concursantes dispondrán de un plazo de cinco (5) días para presentar 

un descargo ante el Decano, con las debidas fundamentaciones.  

 

  

 

ARTICULO 48.- El Consejo Académico considerará en forma conjunta el 

dictamen de la Comisión Asesora y el descargo de los aspirantes. A los efectos 

de contar con los mejores elementos que faciliten la toma de decisión, el 

Consejo Académico podrá: 

 

Solicitar a los miembros de la Comisión Asesora la ampliación o aclaración del 

dictamen.  

Solicitar al Decano, Directores de Escuela, Directores de Departamento, 

Directores del Instituto o Centro de Investigación de la Universidad Nacional de 

Mar del Plata, según corresponda, informes acerca de la actuación académica de 



los aspirantes en su condición de docentes ordinarios. Las solicitudes 

mencionadas en a) y b) deberán responderse dentro de los cinco (5) días de 

tomado conocimiento. Una vez cumplimentados los plazos señalados, el 

Consejo Académico resolverá en un plazo de veinte (20) días.  

Sobre la base de toda la información contenida en el dictamen de la Comisión 

Asesora, de los descargos de los aspirantes, informes, ampliaciones o 

aclaraciones del dictamen, si los hubiere, el Consejo Académico podrá:  

Aprobar por simple mayoría la designación de aquellos postulantes sobre los 

que exista unanimidad de criterio en la Comisión Asesora, acerca de su 

ubicación en el orden de méritos y siempre que éste sea respetado.  

Requerir la mayoría de dos tercios de los miembros del Consejo Académico para 

cualquier otra situación.  

En el caso previsto en el punto 2.-, cuando luego de dos (2) votaciones en 

distintas sesiones del Cuerpo no se lograre la mayoría especial establecida, se 

girarán las actuaciones al Consejo Superior, para que en un plazo no mayor de 

treinta (30) días, decida en definitiva, por simple mayoría de los miembros 

presentes en la sesión en que se trate.  

Declarar desierto el Concurso.  

Declarar nulo o sin efecto el Concurso cuando se observen vicios de forma o de 

fondo cuando existan razones académicas fundadas.  

(Texto conforme Ordenanza de Consejo Superior Nº 1839 del 26/12/1995)  

  

 

ARTICULO 49.- En caso de paridad de méritos, tendrá prioridad el aspirante 

perteneciente a la carrera docente de la Universidad Nacional de Mar del Plata, 

siempre que sus dos últimas evaluaciones sean positivas. De subsistir la paridad 

entre dos aspirantes se tendrá en consideración el resultado de las evaluaciones 

de control de gestión. 

 

  

 

ARTICULO 50.- En la Ordenanza de Consejo Académico en la que se resuelve 

el concurso, deberán quedar explícitos los fundamentos de la decisión, de tal 

manera que de su lectura surjan con claridad, los argumentos académicos que 

den sustento a lo resuelto. 

 

  

 

ARTICULO 51.- Si alguno de los postulantes no tuviera título universitario, el 

Consejo Académico deberá expedirse con respecto a su "especial preparación" 

acreditada por los trabajos que demuestren un profundo y completo 

conocimiento de la materia. La especial preparación deberá ser reconocida por el 



voto de las tres cuartas (3/4) partes de los miembros presentes del Consejo 

Académico. 

 

  

 

ARTICULO 52.- Dentro de los cinco (5) días posteriores a la resolución, el 

Decano elevará lo actuado al Consejo Superior, publicará lo resuelto a través de 

las carteleras de la Facultad y notificará la decisión a los aspirantes. 

 

  

 

ARTICULO 53.- Dentro de los cinco (5) días posteriores a la notificación, los 

aspirantes podrán impugnar lo resuelto por el Consejo Académico ante el 

Consejo Superior por defectos de forma fundados. 

 

  

 

ARTICULO 54.- Recibida la impugnación, o de oficio, el Consejo Superior 

podrá solicitar aclaraciones sobre lo actuado al Decano, quien deberá expedirse 

dentro de los cinco (5) días. El Consejo Superior deberá resolver sobre la 

impugnación en un plazo no mayor de quince (15) días en forma fundada y por 

el voto de la mayoría absoluta de sus miembros. En caso de que el Consejo 

Superior acepte la impugnación o verifique la existencia de vicios en el 

procedimiento, el concurso quedará anulado o sin efecto. 

 

  

 

  

 

CAPITULO VIII - DE LA DESIGNACIÓN DE LOS DOCENTES 

 

  

 

ARTICULO 55.- La designación de docentes regulares estará a cargo del 

Consejo Académico. En el caso de concursos a cargos de profesor será 

confirmada por el Consejo Superior.  La designación no podrá efectuarse en un 

régimen diferente del establecido en el llamado a concurso. 

 

  

 

ARTICULO 56.- Toda solicitud que el docente formule para disminuir el 

régimen de dedicación será considerado caso excepcional y resuelto por el 

Consejo Académico. 



 

  

 

ARTICULO 57.- Notificado de su designación, el docente deberá asumir sus 

funciones dentro del plazo determinado por el Decano, salvo que invocare ante 

él un impedimento justificado. Transcurrido ese plazo o vencida la prórroga que 

se le otorgare, el Decano deberá, en el caso en que el docente no se haya hecho 

cargo de sus funciones, poner el hecho en conocimiento del Consejo Académico 

para que éste deje sin efecto la designación. 

 

  

 

ARTICULO 58.- Las designaciones de los docentes  obliga a  éstos a 

desempeñarse en las actividades y en el área en que fuera designado por el 

respectivo Consejo Académico. 

 

 

CAPITULO IX - DEL  CONCURSO CIRCUNSCRIPTO A LOS DOCENTES 

REGULARES DE LA UNIDAD ACADÉMICA  

  

 

ARTICULO 59.- El llamado a concurso circunscripto a docentes de carrera de 

una Unidad Académica para Promoción y/o Aumento de Dedicación previsto en 

el artículo 59º inc. c del Estatuto, deberá fundarse en alguna de las siguientes 

razones:  

 

Que el resultado de la auto evaluación institucional del área o Departamento, 

determine la conveniencia de una reestructuración en la cual el nuevo cargo a 

concursar, utiliza los puntos de otro cargo de menor jerarquía o dedicación que 

se encuentra ocupado por un docente regular.  

Que el resultado del diagnóstico establecido por la evaluación de áreas previstas 

en el artículo 60° inc. c del Estatuto, recomiende una redistribución de puntos 

dentro del área.  

(Por Ordenanza de Consejo Superior Nº 322 del 21/12/00 se encuentra 

suspendida la iniciación de nuevos Concursos Circunscriptos, hasta tanto se 

produzca la revisión integral de la presente Ordenanza)  

  

 

ARTICULO 60.- El llamado a concurso deberá explicitar el cargo concursado y 

el cargo regular que deben poseer los postulantes para poder inscribirse al 

mismo. 

 

  



 

ARTICULO 61.- Para poder inscribirse, los aspirantes a un cargo de un 

concurso circunscripto a la Unidad Académica, deberán presentar evaluaciones 

positivas en los dos últimos años en las evaluaciones anuales del control de 

gestión. 

 

  

 

ARTICULO 62.- Los concursos circunscriptos a la Unidad Académica se 

regirán por lo demás por la misma reglamentación que los concursos públicos. 

 

  

 

(Se omite en esta página la parte correspondiente a la evaluación de la Carrera 

Docente, por no corresponder al área de Concursos) 

 

  

 

CAPITULO XX - DISPOSICIONES GENERALES 

 

  

 

ARTICULO 105.- Los aspirantes y los miembros de las Comisiones Asesoras, 

según corresponda, serán notificados personalmente, por carta documento o 

telegrama colacionado de las resoluciones siguientes: 

 

Las que dispongan el traslado de las impugnaciones, objeciones y recusaciones y 

las decisiones que recaigan sobre ellas.  

Las que establezcan el lugar y la fecha del coloquio.  

Todas las demás resoluciones en que puedan verse afectados intereses de partes.  

 

ARTICULO 106.- Las notificaciones serán efectuadas en el domicilio especial 

que el aspirante deberá constituir conforme con lo dispuesto en el artículo. 14º 

inc. e). 

 

  

 

ARTICULO 107.- Todos los plazos establecidos en este reglamento se contarán 

por días hábiles salvo expresa disposición en contrario. 

 

  

 



ARTICULO 108.- La presentación de la solicitud de inscripción importa por 

parte del interesado el conocimiento y la aceptación de las condiciones fijadas 

en este reglamento y disposiciones complementarias. 

 

  

 

ARTICULO 109.- Cada Unidad Académica deberá someter a la aprobación del 

Consejo Superior aquellas disposiciones complementarias al presente 

reglamento y que sirvan para adecuarlo a las condiciones particulares sin 

apartarse de las establecidas en él con carácter general. 

 

  

 

ARTICULO 110.- Las disposiciones atinentes al Rector y a los Decanos son 

extensivas a Secretarios de la Universidad, Secretarios de Facultad, Directores y 

Secretarios de Escuelas. 

 

  

 

ARTICULO 111.- Para las Escuelas Superiores dependientes de Rectorado las 

atribuciones conferidas a los Consejos Académicos serán asumidas por el 

Consejo Superior previo informe de los Consejos Directivos. Las atribuciones 

conferidas a los Decanos serán ejercidas por los Directores 

 

  

 

ARTICULO 112.- Las categorías sucesivas a que hace referencia el Artículo 10 

son dos categorías consecutivas en la siguiente escala; 

 

Ayudante de Primera  

Jefe de Trabajos Prácticos  

Profesor Adjunto  

Profesor Asociado  

Profesor Titular.  

Las dedicaciones sucesivas a que hace referencia el  Artículo 10º son dos 

dedicaciones consecutivas en la siguiente escala:  

Simple  

Parcial  

Exclusiva  

 

ARTICULO 113.- Establecer que no debe mediar un período mayor a seis (6) 

meses entre la fecha del llamado y la substanciación del concurso. 

 



  

 

ARTICULO 114.- En todo lo que no se encuentre expresamente previsto, será 

de aplicación el Código de Procedimiento Civil de la Nación, especialmente en 

lo normado respecto al Juicio Sumarísimo. 

 

  

 

ARTICULO 115.- Las Unidades Académicas determinarán ante quién deban 

sustanciarse las impugnaciones, objeciones, recusaciones y excusaciones. 

 

  

 

ARTICULO 116.- Quedan, a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, 

derogadas todas las disposiciones anteriores que se opongan a la presente. 

 

  

 

  

 

En la actualidad, se encuentra abierto el llamado para la provisión de cargos 

según del siguiente detalle, aprobado por Ordenanza de Consejo Académico nº 

617/02: 

 

  

 

1 cargo de Profesor Titular, con dedicación simple y 3 cargos de Profesor 

Adjunto, con dedicación simple, en el Area del Departamento de Derecho 

Público, con funciones docentes en la asignatura “Derecho Administrativo” 

 

  

 

1 cargo de Profesor Titular, con dedicación simple y 4 cargos de Profesor 

Adjunto, con dedicación simple, en el Area del Departamento de Derecho 

Público, con funciones docentes en la asignatura “Economía y Finanzas”. 

 

4 cargos de Profesor Adjunto, con dedicación simple, en el Area del 

Departamento de Derecho Civil, con funciones docentes en la asignatura 

“Familia y Sucesiones”.  

 

  

 



El plazo de inscripción a estos Concursos es desde el 17 de febrero hasta el 17 

de marzo de 2003, a las 18 horas, en División Concursos.  

 

  

 

Para cualquier consulta, comunicarse con Carina Teper, Secretaria 

Administrativa, a los teléfonos de la Facultad, o vía mail a cteper@mdp.edu.ar 
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